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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

ADVERTENCIA OPlOÍAL 

£asleyes, órdones y ananoioe que hajan de insertar
aeo lo* H o t . r t i v k s o r i c i & L M se han de mandar al Jefe 
politico ref»peotivo, por ouyo conducbo ee pasaràn à lot 
'jlltareede lo* meuoionadoa peràódiooi. 

{Heal «rdm <U 6 d« Abril<U 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< C T N U L > r 3 > 

En esta capital, Iterado á domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella. 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestre y 28*50 por un alio. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del Botiirt», 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, direotamente por medio 
de carta a la Administración, con inolcuión del importe del tiempo de abono 
en timbres m ó v i l e s . 

ADVHWTB.NOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lae qua 
sean a mstanoia de parte no pobre, so insertaran oñoial» 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente el ssr
yioio naoional oue dimane de las mismas; pero las do 
intores particular pagaran 50 céntimos de peseta po» 
cada linea de insoroión. 

H u m e r o i n « l i « i * • c o n t i m o a d o p u e u 

PARTE OFICIAL^ 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Regente (q. D. g.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
«alud. en su importante 

GOBIERNO CIVIL 
J E F A T U R A D E M I N A S D E M A D R I D 

^ t r ^ ^ t p

d

~
c i ó n q u e 8 6 h a n d e p r a c t i o a r p o r 6 1 p e r 8 0 I í a I d é e 3 t a J e f a t u r a № 1 0 3 

* M 

i ' 
8 

S16 

517 
518 

*19 

522 
531 

534 

I0X3RS DE LA HIÑA P A R A J E TERMINO INTERESADO VECINDAD 
MINAS COLINDANTES 

i e f ú il «ipdiiaU INTERESADOS Y SUS DOMICILIOS 

L» Mejor. 
Desde el dia 22 del actual al 29 del mismo 

Esperanza 
Laboriosa 

Ernesto. 

Genovey».... 
Alfredo W. 

Consuelo. 

Fuente Jaral 

El Lanchareio 
Prado de la Fuente 

L&ncbaríces • • • • 

La» Posturas 
Canalejas 

ElTomillar 

Cenicientos. 

ídem 
ídem 

D. Ernesto Pressor y Dauphin. 

Idem. 
Idem. 

Madrid.— Barquillo, nú
mero 26 

ídem 
ídem 

Desde el dia 5 al 12 de Noviembre próximo 
Cadalso. 

Cenicientos 
ídem 

ídem. 

D. Ernesto Presser y Dauphin. 

Idem 
Idem 

Idem. 

Madrid.—Barquillo, nú
mero 26 

Idem. 
Idem 

Idem. 

Registro Eäpe
rauzá núm. 517 

Registro Labo
riosa num. 518 

D. Ernesto Presser y Dánphin.— 
Madrid, Barquillo, núm. 26. 

Idem. 

Madrid 14 de Octubre de 1901. =E1 Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz. 
300.—514. 

Diputación Provincial 
Sesión de 3 de Octubre de 1 9 0 1 

* * » 9 I D B N 0 I A D S L 9K. D. FRANCISCO 
SOMERO MARTÍNEZ 

3añ )res que asistieron: 
Belirán.—Bernad.— Campo. — C a r 

e n a * . C e m b r a n o . — Cuenca.— Du

r a n — Fernández Arribas.—González 
**ojas.—Mediano.— Pérez Maguió. — 
naboso.—Rincón.— Sánchez. — Soler. 

—Urbano.—Valero. — Martínez Con
Ireras (Secretario).—Lucio (Secreta
rio). 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
el Sr. Marlíuez Contreras dijo que se
ría conveniente, puesto que han de to
mar posesión cinco Sres. Diputados, 
se dé antes lectura de los dictámenes 
emitidos por la Comisión permanente 
de actas con el fin é& que puedan t e r 

ciar en la disensión que puliera sus 
citarse con motivo de una Real orden 
que figura en el despacho ordinario. 
Así se acordó. 

Acto seguido y de conformidad con 
dichos dictámeues, que quedaron S J 
bre la Mesa en la sesión anterior, fue
ron aprobadas las actas y admitidos y 
proclamados Diputados provinciales 
los Sres. D. Felipe González Rojas, 
D. Antonio Cembrano Muñoz, D. Ra
fael Díaz, D. Carlos María Soler y don 
Salvador Jesús Mediano. 

EISr. Presidente dijo que, en vista 
de no figurar más asuntos en el orden 
de) día, designaba una Comisión com
puesta de los Sres. Valero, Beltrán Y 
Rincón para qne saliesen á recibir á 
los nuevos Diputados. 

Después de haberlo verificado y de 
tomar asiento en los escaños, el señor 
Valero dijo que creía interpretar los 
sentimientos de todos al dirigir á los 
nuevos Diputados un afectuoso saludo 
y un recuerdo cariñoso á los que han 
reemplazado, esperando con gran fun
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damento que aquéllos habrán de ilus
trar á la Diputación en la resolución 
de los distintos asuntos que la ley la 
encomienda, y que, dadas las condi
ciones do inteligencia y honradez de
mostrada por algunos en otros Cuer
pos, tenía la seguridad, y por ello so 
felicitaba, de que tenderían siempre á 
salvar los -intereses de la provincia 
que todos representan. 

El Sr. Cembrano.dió* las gracias p^r 
la cariñosa acogida que le han dispen
sado, así como al Sr. Valero por las 
palabras de elogio que á los nuevos 
Diputados ha dirigido; que cumplía á 
su deber declarar que venía á desem
peñar el cargo de Diputado siu ningu
na clase de prejuicios, y que, por el 
contrario, venía decidido á conlinuar 
la obra magna, emprendida ya por los 
actuales Diputados, de reconstitución 
de esta Casa, y que terminaba diri
giendo una cariñosa felicitación al se
ñor Presidente por la honrada gestión 
que viene practicando en la Ordeua-
ción de pagos, la cual — dice — es un 
santuario donde todos acuden y en
cuentran legalidad y justicia en todos 
sus actos. 

El Sr. Presidente dio las gracias al 
Sr. Cembrano, añadiendo que, con la 
ayuda de todos, estaría resuello el 
conflicto que antes temía y esperaba, 
según iudicó en la sesión auterior; 
que dentro de des años estaría la Di
putación al corriente. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, se dio lectura de la siguiente Real 
orden: 

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 26 del actual, me 
comunica la siguiente Real orden:= 
Excmo. Sr.: Vista la consulla que, por 
conducto de ese Gobierno, eleva á esle 
Ministerio esa Comisión provincial so-
bie ejerución de un acuerdo de la 
misma de 31 de Agosto próximo pasa
do cubriendo vacantes del personal 
administrativo y subalterno de esa Di
putación provincial, y suplicando se 
derogue la Real orden de 2 del co
rriente, por la que, de conformidad 
con la de 31 de Diciembre último, se 
1 n-lnbe terminantemente á esa Dipu
tación la provisión de las vacantes. 

Resultando que esa Comisióu pro
vincial, con fecha 9 del mes corrieute, 
eleva consulta manifestando: que en 
sesión de 31 de Agosto úllimo ha he
cho uso de las atribuciones que la con
cede la ley y adoptó varios acuerdos 
relacionados con el personal de las de
pendencias y Establecimientos de Be
neficencia de esa Diputación; que con 
posterioridad se ha recibido la Re«l 
orden de 2 dei corriente mes, que rei
tera la prohibición de hacer nombra
mientos en srraouia con lo preceptua
do en la Real orden de 31 de Diciem
bre de 1900; que la Comisióu se ve en 
la nece.-idad de exponer respetuosa
mente á este Ministerio algunas con
sideraciones explicaiiv?B de dichos 
acuc idos y de la necesidad de los nom
bramientos; que la casi totalidad de 
las vacantes que se cubren son plazas 
de servicios indispensables que figu
ran en el presupuesto y ajenas al 
Cuerpo administrativo; que á ellas no 
pueden referirse las Reales órd. oes 
de 31 de Duiembre último y do 2 del 
mes corriente; que los acuerdos 11,12 
y 14 deben ejecutarse s'n dificultad 
puesto que se traía «lo cubrir vacantes 
de personal subalterno do los Estable
cimientos do Benetjcencin y do uu Sp-
1 restauíe de carreteras; que la Comi
sión provincia ¿ a l temar sus acuerdes, 
se icspiíó en el deseo de mejorarla 
situación de les funcionarios más anti

guos de cada clase; que á esto respou-
den los acuerdos segundo, tercero y 
noveno, en que se asciende á la clase 
superior inmediata á un Oficial de la 
clase de terceros, uno de la de cuar
tos, tres de la do quintos, un aspirante 
de la de primeros, uno de la de s e 
gundos y al Auxiliar primero d d De
canato medico; que s n de justicia e s 
tos acuerdos por estimular con ellos 
el celo del personal y no contradecir 
la disposición de amortización de va
cantes; que se atreve á esperar la eje
cución de dichos acuerdos; que ol úl 
timo punto es el reforente á nuevos 
nombramientos en el Cuerpo adminis
trativo provincial dentro de los (Todi
tos autorizados; que la Comisión ha 
tenido en cuenta que por el Real de
creto de 3 de Mayo de 1802 se dispuso 
que el máximum de las plantillas de 
personal de las Diputaciones do pri
mera clase ascenderá á 57.500 pese
tas; que el art. 3.° do dicho Real de
creto prevee el caso en que la planti
lla se considere insuficiente y se de
muestre la necesidad de su aumento; 
que se ha demostrado que con el ex
caso personal que se le asignaba era 
imposible despachar los asuntos que le 
están encomendados á la Diputación; 
que por esta razón se aprobaron por 
Real orden de 28 de Junio de 1892 las 
plantillas que hau venido rigiendo en 
presupuestos basta el de 1896 97, en 
que por Real orden de 13 de Junio de 
1896 se redujeron; que la Re3l orden 
de 31 de Diciembre úllimo previene 
terminantemente á esa Diputación no 
aumentar el personal de sus dependen
cias y que se abstenga de hacer nom
bramientos hasta tanto que la amor
tización del persoual lo deje reduci
do al que se fije en la plantilla que ha 
de elevarse á este Ministerio; que la 
Comisión viene observaudo la lentitud 
con que se tramitan los asuntos desde 
que no se cubren las vacantes; que 
quiere organizar Negociados tan Ira-
portantes como el de Hacienda y Ac
ciones, Bienes y Derechos do la pro-
viucia y de la Beneficencia; que mien
tras continúe la actual organización 
de servicios es necesario cubrir las 
vacantes que han ocurrido y dividir 
alguuas plazas, siempre dentro de los 
créditos autorizados; que la Real or
den de 2dol corrieute ha puesto á la 
Comisión en una situación especialísi-
ma, pues por un lado no puede menos 
de cumplir las órdeues de la Superio
ridad y por otro tieue el convenci
miento de la necesidad de los nombra
mientos; que en ol próximo presupues
to se fijarán las plantillas y la reorga
nización de los servicios, y termina 
suplicando la derogación de la prohibi
ción ordenada por las Reales órdenes 
de 31 de Diciembre de 1900 y de 2 del 
mes corriente y la autorización para 
la provisión de las vacantes mencio
nadas. 

Vistos los artículos 1.° y 6.° del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
que fijan la plantilla del personal de 
la Secretaria, Contaduría, Cuentas y 
Comisiones do las Diputaciones de las 
provincias de primera clase, compren
didas las de Madrid y Barcelona, y dic
tan reglas para los del personal se 
cundario de Obras y Carreteras y las 
especiales de los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Vistes los articules 3.* y 10.° del 
propio Real decreto dispone ndo que 
las Diputaciones provinciales no po
drán excederse del máximum que en 
personal y material se fijan, ni come
dor aumentos de sueldo, etc., sino me
diante justificación de necesidad y uti

lidad previamente aprobada por este 
Ministerio: 

Vista la Real orden del 20 de Mayo 
de 1896, regla quinta, prohibiendo la 
provisión de toda vacante por las Di
putaciones á no ser que quepa dentro 
de la plantilla legal, en cuyo caso po
drá proveerse previa autorización de 
este Ministerio; y 

Vista la Real orden de 31 de Diciem
bre de 1900 encargando á esa Diputa
ción provincial que enviase á este Mi
nisterio en el plazo do tres meses una 
plantilla reducida del personal más in
dispensable para el desempeño de los 
servicios de su dependencia, y que se 
abstenga de proveer vacantes hasta 
tanto que por la amortización quede 
limitado 1̂ personal á lo que fije dicha 
ptantilh, lo cual se reiteró por Real 
orden do 2 de Septiembre corriente. 

Considerando que la consulta de osa 
Comisión provincial se relaciona con 
tres grupos, plazis ó destinos vacantes, 
el primero de aquellos que se refiere 
á servicios indispensables destinados á 
oficinas ó ministerios meramente raa-
nuablesómecánicos,comolos Porteros, 
Ordeuanzas, Bañeros, Vigilantes, Mo
zos, Carpinteros, etc , y otros de con
dición subalterna, como el Dentista, 
Sa"gr:«dor, Escribientes. Ayudante de 
máquina, el Cocinoro mayor, el Maes
tro zapatero y otros que enumera, y 
cuya provisión es por su índole de ca
rácter urgente; el segundo grupo, el 
respectivo á las plazas que esa Comi
sión entiende que procede conferir á 
funcionarios que por sus méritos y cir
cunstancias deben ser ascendi los, y el 
tercero se refiere á los cargos vacan 
tes que esa Comisión se propone pro
veer por nuevo nombramiento. 

Considerando en cuanto á los del 
primer grupo que, examinadas la g e 
neralidad de los cargos que en él se 
comprenden, no cabe uegar la posibili
dad de la necesidad de que se provean 
y aun do su urgencia para quo loi en
fermos tengan la debida asistencia y 
para que no se paralice ó se merme 
con exceso el trabajo de los talleres 
de los Asilos. 

Considerando que el ascenso do los 
empleados administrativos y la provi
sión de otras plazas de la misma íu lo!e 
no parece revestir urgencia, sobre 
todo si se tiene en cuenta la proximi
dad do la reuuión ordinaria de esa Di
putación. 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reini Regente del Reino, se ha 
servido acordar: 

1.° Autorizir á esa Comisión pro
vincial para que, sin perjuicio de lo 
rosuelto en las Reales órdeues do 31 
de Diciembre último y de 2 del mes 
corriente, puola cubrir desde luego 
provisionalmente las plazas vacantes 
siguientes: Portero del Hospital Pro
vincial, Dentista-sangrador, Escribien
te de la Comisaría, Ordenan?a del Hos
pital, Portero de San Juan de Dios, 
Ayudante-maquinista del departamen
to Hidroterapia», Bañero, Bañera, Vi
gilante nocturno, Mozo de la D -
cinco Ordenanzas del Hospital de San 
Juan de Dios, Carpintero de ídem y 
Ordenanza de la Consulta, C cinero 
mayor del Hospicio, Ordeuanzi de im
prenta, Maestro zapatero, Maestro sas
tre, Maestro carpintero, Maestro ce
rrajero, Maestro vidriero, Maestro 
pintor, Maestro encuadernador, Maes
tro marmolista, Carrero del H spicio, 
Ayudante de carpintero de San Juan 
de Dios, Oficial cortador dezapater 
Hospicio y Oficial cortador de sastre; y 

2.° Que en cuanto al despacho de 
los ascensos y dación de las dt más va-

cantos que existieran ó surjan en u 
sucesivo, se sirva dar cuenta i J?" 
Diputación provincial en su primera 
sesión ordinaria para el acuerdo q n ? 
corresponda, y sin que en esto* ¿lt£ 
naos puntos se entiendan modificadas 
las Reales órdenes citadas de 3t ^ 
Diciembre de 1900 y 2 del raes actual 
Cuya Real orden traslado á V. § 
para su conocimiento y el do la ComU 
sión de su digna Viceprosi leuei'a como 
resolución á la consulta que por mi 
conducto fué elevada á la SuperiorL 
dad con fecha 14 del corriente, remi-
tiendo al propio tiempo á V. S. las 
credenciales y títulos de los nombra
mientos que se autorizan expresamen
te en la preinserta Real orden en su 
apartado primero, y quedaudo en su 
virtud ejecutado en esa parto el acuer
do de 31 de Agosto próximo pasado y 
pendiente de ejecución en lo que afec
ta á los demás extremos, hasta que, 
cumpliendo lo que la misma Real or
den previene, acuerde la Diputación lo 
que corresponda. 

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 30 de Septiembre de 1901.= 
P. D., Antequera.=Sf. Vicepresiden
te de la Excraa. Comisión provincial. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que, 
como Visitador del Hospital de San 
Juan de Dios, se dirigirá en la tarde 
de hoy al 3r. Presidente para saber 
si puede darse posesión do un destino 
sin que ésto exista y si puede dejarse 
sin él á algunos infelices que ganan 
seis reales y vienen prestando buenos 
servicios, y que rogaba se pasase la 
Real orden leida á la Comisión de 
Personal para la resolución que co
rresponda. Así se acordó. 

Continuando el despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de otras Reales ór
denes dol Ministerio de la Goberna
ción declarándose incompetente para 
conocer de las instancias di D. José 
María Navarro, contra acuerdo de esta) 
Corporación que le negó la rescisión 
de la contrata do las obras de la carre
tera provincial de Aranjuez á Brea y 
de Manzanares el Real á Val-lomo-', 
rillo. 

A propuesta del Sr.Rincón, se acor
dó pasar á la Comisión «lo Beneficen
cia, con el mogo de que lo despache 
en la primera ocasión, un oficio del 
Sr. Arquitecto Jefe remitiendo el pro
supuesto aproxima lo de la* obras ne; 
eesarias para la reparación y limpia 
de las atarjeas y acometí la á la cali*»" 
de Embajadores, correspondente á la 
Inclusa, que importa la cantidad ág 
444*30 pesetas. 

Terminado el despacho ordinario, el 
Sr. Martínez C miré ras raauif.»stó q'ift 
era de obsoluta necesidad, ahora que 
se está discutiendo el presupuesto mn-
nicipal, no dejar pasar en silencio, pofJ 

todos los medios posibles, que w 
Ayuntamiento no cumpla con la ley >' 
no consigno lo que le corresponde por 
contingente provincial, porque pu
diera hacerlo en menor cantidad, de 
lo que resultaría el presupuesto de I a 

Diputación saldado con déficit, y q° e 

la Comisión de Hacieuda podía ade
lantar qué cantidad le ha de corres
ponder en el año próximo, oficiando' 
al efecto al Sr. Gobernador de la pro
vincia y Alcalde Presidente del Aja»* 
tamionto de Madrid. 

El Sr. Presidente expuso que tenía 
la satisfacción de contestar que en ~* 
de Septiembre había anunciado 3l «J-l 
a >r Alcalde que la cantidad que d e b í * . 
consiguarse para el año próximo ' r ^ 
la misuu quo la Diputación había &~ 
ñala 10 eu el presente, ó sean peseta» 
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0 785 000; que no habiendo fijado e l 
?'L,ntamiento para esto año más que 
onOO 000 de pesetas, estaba haciendo 

¿stiones para cobrar las 785.000 pe
tas róstanles, estando conforme con 

?® propuesto por e l Sr. Martínez Con-
¡re*"as p a r a que so oficie al Sr. Gober-

ador á fin de que no consienta qne 
1 consigne menor suma. 

El S r* Urbano, en nombre do la Co
misión de Hacieuda, dijo que no podía 
facilitar el dato exacto de lo que ha 
de corresponder al Ayuntamiento por 
contingente por celebrarse en el día 
de mañana la jnimera reunión para 
tratar del presupuesto; pero que, de 
lodos modos, lo causaban verdadera 
satisfacción las manifestaciones del 
Sr. Martínez Contrenw. 
" EISr. Valero dijo que estimaba qne 
las gestiones riel Sr. Presidente no 
eran suficientes, porque ahora se d i s 
cate el presupuesto en el Ayuntamien
to y se estaba en el caso de que la Di
putación adoptase el acuerdo de diri 
girse al Municipio, diciéudole que le 
causa exlrañeza que desde el 28 del 
mes anterior no haya tenido la aten
ción de contestar al oficio que el s e 
ñor Presidente le dirigió. 

El Sr. Duran dijo quo era prematu
ro adoptar el acuerdo por no conocer
se la cifra cou quo el Ayuntamiento 
habrá de contribuir, pero que el Go
bernador tenía por la ley atribuciones 
para devolver los presupuestos muni
cipales en que no se consigne toda la 
cantidad á que ascienda el reparto de 
contingente provincial. 

El Sr. Beltrán so adhirió en un todo 
á lo propuesto por los Sres. Martínez 
Contreras y Valero. 

Los Sros. Martínez Contreras y D u 
ran rectificaron, añadiendo este último 
que no so oponía á que se adoptase el 
acuerdo, porque su deseo era que el 
Ayuntamiento consignase la verdade
ra cifra. 

El Sr. Cárdenas se mostró también 
conforme, agregando que jamás se ad
mita la difereucia quo resulta en la 
consignación de esto año en Obligacio
nes municipales, porque están con una 
baja de uu 25 por 100. 

Después de hacer uso de la palabra 
para alusiones el Sr. Gouzález Rojas, 
Ja Diputación acordó lo propuesto por 
los Sres. Martínez Contreras y Valero. 

El Sr. Martínez O n t r e r a s dijo que 
en el anterior período de sesiones había 
ínunciaa • una proposición relacionada 
con los Médicos do la Beneficencia pro-
Jiucial, y rogaba al S r . Presidente 
ugurase en el orden del día de la s e -
«on próxima. 

R l Sr. Presidente contestó que, una 
V e p ? c e l a l , r e S G u l e i será incluida. 

^ u n * n dijo que estando la Co
misión provincial sin representante 
°oi distrito electoral de Audiencia La-
rf,a y habiéndose proclamado en el 
" ' a . d e , h o y a d o s Diputados, procedía 
gResignase cuál es el que debe Cor
til P - x a r , e d o d*lf n a Comisión, en sus-
fu? d o 1 S r " Cortinas Porras, que lo 
" e anteriormente v quo ha dejado de 

H K C e r á l a Corporación. 
^ Hecha JA pregunta correspondiente, 

Diputación acordó designar al señor 
¿¡^lano V que los demás Sres . Dipu
ten* p r o c l a , u a < í o s en el día de hoy pa-

u a formar parto do las Comisiones i 
• f pertenecieron los anteriores á 
^ n e s sustituyen. 

^gui . lamente Se levantó la sesión, 
Para i a a ( | ° e l S r * Presidente que 
¡^Fi ,a.Próxima so avisarla adomicilio. 

L l Diputado Secretario, Celso Lucio. 

A Y U N T A M I E N T O S 

V i 1 l a n a n t l l l a 

D. José Marín de la Morena Lozano, Alcalde constitucional de Villamnntilla. 
Hago saber: Qne por acuerdo de! Ayuntamiento y asociados en Junta municipal, se arriendan con facultnd exdusiva en las 

ventas, ya en conjunto, ya también por ramos sep«rados, los derechos que se devenguen er esta población y su término por e 
consumo de las especies que se expresarán durante el próximo nflo de 1902. cuya subasta tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el día 27 del actual, de diez á doce de so mañana, bajo el tipo total de 2.885 pesetas 42 céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados y los precios de venta que se expresan en el siguiente estado ó presupuesto: 

E S P E C I E S 

Carnes lanares y cabrías 

ídem de cerda y sal 

Aceites de todas clase» 

Vinos de todas clanes 

Vinagre y cerveza 

Arroz, cebada, centeno, otres gmnos, le

gumbres, pescados, jabón y carbón, 

Aguardientes y licores 

Trigo y sus harinas 

TOTALES 

Derechos 
del 

Tesoro 

Ptas. Cents. 

Recargo 
transitorio 

Ptas. Cents. 

Recargo 
municipal 

del — por 100 

Ptas. Cents. 

Total 
de 

cada ramo 

Ptas. Cénte, 

Correspondo 
al casco y 

radio 

Ptas. Cents. 
U N I D A D 

P R E C I O 

Ptas. Cents. 

97 71 9 78 97 71 205 20 205 20 2 4 

345 18 34 61 71 68 461 37 451 37 80 
184 26 18 42 184 26 886 94 386 94 30 
88S 77 38 88 388 77 812 22 812 22 40 

1 18 l i 1 18 2 47 2 47 4 20* 

191 40 19 14 191 40 401 94 401 94 2 50 
186 76 13 68 186 75 287 18 287 18 > > 

161 16 10 161 338 10 838 10 2 60 

1.506 25 160 62 1.202 75 2.885 42 2.885 42 

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará á las condiciones qae aparecen fijadas 
en el expediente de su razón, el cual se baila de manifiesto al público en la Secretaria de este Municipio; debiendo advertir que 
para tomar parte en !a subasta es preciso depositar en In forma prevista por el vigente Reglamento una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo sefinlado á cada uno de los minos ó especies que las proposiciones abracan, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate deberá prestar fianza consistente en e! importe de un trimestre ó personal á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

En dicha subasta serán admitidas las proposiciones que oubran el tipo y acepten los precios de venta estipulados, concep
tuándose como mejoras las que seOaia el Reglamento del impuesto. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta. 
Villamantilla á 11 de Octubre de 1901 .«José María de la Morena. 

300 . -479 . . 

M A D K I O 
Secretaria 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 146 de la vigente ley Muni
cipal, queda expuesto al público en esta 
Secretaría, por término de quince días, á 
contar desde esta fecha, el proyecto de 
presupuestooi dinario, importante la can
tidad de 61.875 pesetas, formado para el 
pago del primer p'azo de las estatuas 
acordadas erigir en esta corte á los emi
nentes é insignes patricios Goya, Que-
vedo, Lope de Vega y Bravo Murillo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Octubre de 1901.=E1 Se
cretario, F Ruano. 

300.—615. 

C e r r e r a de R a i t r a g o 
La matricula industrial de este pueblo 

para el próximo año de 1902, se halla 
terminada y expuesta al \ úblico en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mi no de quince días, con el fin de oir las 
reolamaciones que se presenten; «ranscu 
rrido dicho plazono se admitirá ninguna. 

Cervera de Buitrsgo á 12 de Octubre 
do 1901.--EI Alcalde, Manuel Parra. 

300.—617. 
E l E s c o r i a l 

Se hallan formadas y de manifiesto al 
público en la Seoretaría de pste Ayunta
miento, á los efectos del artículo 161 de 
la 1 ey Municipal, las < uentos de este Mu 
nicipio, correspondientes al afio de 1900, 

para que en el término de quince días 
puedan enterarse los vecinos y hacer las 
observaciones que orean conducentes 

El Escorial 10 de Octubre de 1901.=E1 
Alcalde, Gregorio Mújioa. 

300.—516. 

D. Román Greciano Berrooal, Alcalde 
interino de esta villa por estar en uso de 
licencia el propietario. 

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falla de licitadores la venta en 
pública subasta de una oasa con oorral y 
accesorios, sita en 'a oalle de la Iglesia, 
núm. 6, propiedad del Municipio, lindan
te por derecha con Félix Mogena, izquier
da solar de la Taberna vieja, espalda 
calle de Florida Blanca y por írente 
la calle de la Iglesia, con una superficie 
de 173 metros 80 decímetros, y para 
cuya enajenación está autorizado este 
Ayuntamiento por Real orden de 12 
de Septiembre último, se ha sefialado 
nuevamente para que tenga lugar una 
segunda subasta el día 3 de Noviembre 
próximo, á las once de la mañana, en esta 
Casa Consistorial, bajo el mismo tipo da 
2.865*30 pesetas y condioiones con que 
se anunció en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, núm. 232, correspondiente al 
dia 27 del citado mes de Septiembre. 

El acto será presidido por mi Autoridad 
ó Delegado que designe, con asistencia 
del R gidor Síndico, con arreglo á la Ius-
troción de 26 de Abril de 1900, y las pro-

'"•< ' ''U'RTLV 
posiciones se ajustarán al modelo que se 
inserta á continuación. 

Las condioiones y titulo de dominio se 
hallan de manifiesto en la Seoretria del 
Ayuntamiento desde este día hasta el 
acto del remate. 

Lo que se hace público llamando licita^ 
dores. . 

El Escorial 14 de Ootubre de 1 9 0 1 . * 
Román Greoiano. 

Modelo que se cita 
D..., veoino de..., según cédula personal 

que acompaña, enterado del anuncio de 
subasta y pliego de condiciones para la 
venta de la casa calle de la Iglesia, nú
mero 6, perteneciente al Munioipio, acep
ta todas y ca la uua le las condioiones 
del oontrato y haoe proposioión por la 
cantidad de... , y acompaña el resguardo 
del depósito previo de 5 por 100. 

(Fecha y firma). 
801.—519. 

R o z a s de P u e r t o R e a l 
El dia 27 del actual y hora de las diez 

á las dooe de la mañana tendrá logar 
! en esta C isa Consistorial la subasta pú

blica de los derechos de Consumos de es
ta looslidad para todo el próximo anp 
de 1902, para venta libre y exolusiva, ba
jo el tipo de 3.459 pesetas 94 céntimos, y 
oon estricta sujeción al pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en el acto 
del remate, y el Reglamento del ramo. 

Lo que se anuncia al públioo llamando 
licita dores. 
v i . uA. 1*. JíVüli ±JtC t»| M U { . l i b t 
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Bozas da Puerto Real A 11 de Octubre 
da 1901.=Ei Aloalde, P. O., EUmóa Sau-

301.—520. 
S a n H a r t i n de l a V e g a 

El día 12 del próximo mes de Noviem
bre, de dies á once de su mafiana, tendrá 
lagar en las Casas Consistoriales de esta 
TILLA, ante el Ayuntamiento ó Comisión 
que éste designe y por el sistema de pa
jas á la llana, la subasta de derechos de 
Consumos, sal, aguardientes, aloobotes y 
lioores, durante el aflo de 1902, por el t i
po de 3.249'85 pesetas á que asoiende el 
oupo del Tesoro, 10 por 100 de impuesto 
transitorio, 3 por 100 de oobranza y 15 
por 100 de recargo munloipal, exoepto en 
la SA!. 

Para tomar parte en la lioitación se ha* 
oe preciso oonsignar previamente en la 
Depositada municipal ó en la mesa de la 
Presidencia, en el acto del remate, el 5 
por 100 del tipo de subasta. 

La fianza definitiva que el arrendatario 
ha de prestar sera de una oantidad que 
represente á metálico la ouarta parte del 
premio anual ó personal á satisfacción 
del Ayuntamiento. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración. 

San Martin de la Vega 12 de Octubre 
de 1901. = El Alcalde, Gervasio Rodrí
guez. 

301.—521. 

No habiéndose presentado reolamaoión 
alguna al pliego de condiciones para el 
arriendo en pública subasta del arbitrio 
de pesas y medidas establecido en esta 
villa, de uso obligatorio, para el año de 
1909, se ha señalado para oelebrar dicho 
aoto el dia 12 del próximo mes de No
viembre, á los once de su mañana, en 
IasCasas Consistoriales, por el tipo de 500 
pesetas, admitiéndose proposiciones por 
pliegos oerrados, durantá media hora, 
ajustadas al modelo inserto en el pliego 

de condiciones, debiendo acompañarse á 
la proposición el resguardo del depósito 
previo del 5 por 103 del tipo, requisito 
indispensable para poder lioitar. 

8an Martín de la Vega 12 de Ootubre 
de 1901.«El Aloalde, Gervasio Rodrí
guez. 

301.—522. 

No habiéndose presentado reolamaoión 
alguna al pliego de oondioiones para el 
arriendo en públioa subasta del derecho 
sobre degüello de reses en el Matadero de 
esta villa para el ano de 1902, se ha se
ñalado para oolebrar dicho aoto el dia 
12 del próximo mes de Noviembre, á las 
onoe y media de sa mañana, en las Casas 
Consistoriales, por el tipo de 700 pesetas, 
admitiéndose proposiciones por pliegos 
oerrados durante media hora, ajustadas al 
modelo inserto en el pliego de oondioio
nes, debiendo acompañarse á las proposl • 
oiónesel i e guarJodel depósito previo del 
& por 100 del tipo, requisito imprescindi
ble para poder lioitar. 

8au Martín de la Vega 12 de Ootubre 
de 1901. —El Alcalde, Gervasio Rodri
gue». 

801.—523. 

T i l l a de l P r a d o 
Confeooionada la matrícula industrial 

y de comercio de esta villa para el aflo de 

1902, se haoe saber queda expuesta la 
misma en la Secretaría municipal, por 
término de quiuoa días, para que pue
dan examinarla y producir durante di
cho plazo las reolamaoiouej que tengan á 
bien. 

Villa del Prado 14 de Ootubre de 
1901.=*E1 Alcalde, Adrián Sampedro. 

300.—518. 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 21 de Septiembre de 1901, esta 
Direooión general ha sefialado el día 23 
del próximo mes de Noviembre, á las do-
oe, para la adjudioaoión en públioa su • 
basta de rectificación y en^auzamicnto 
del arroyo Vadillo y construcción de un 
puente metálico sobre dicho arroyo en la 
carretera de Ajalvir á Vicálvaro, provin
cia de Madrid, ouyo presupuesto de con
trata es de 33.416 pesetas 53 céntimos. 

La subasta se oelebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el looal que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, oondioiones y planos co
rrespondientes en dioho Ministerio y en 
el Gobierno oivil de la provinoia de Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comeroioy Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la focha hasta las diez y 
siete del dia 18 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos oiviles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1.700 
pesetas en metálioo, ó en efeotos de la 
Deuda públioa al tipo que les está asig 
nado por las respeotivas disposioionas 
vigentes, debiendo acompafiarse á oada 
pliego el dooumento que aoredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposioiones iguales, se procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 14 de Ootubre de 1901. = El Di
rector general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N . N., veoino de..., según cédula 

personal n ú m . . . , enterado del anunoio 
publicado con fdoha... de. . . último y de 
las oondioiones y requisitos que se exi 
gen para la adjudicación en pública su
basta de rectificación y enoauzamiento 
del arroyo Vadillo y construcción de un 
puente metálico sobre dioho arroyo en la 
oarretera de Ajalvir á Vioálvaro, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejeouoión de los mismos, con 
estriota sujeción á los expresados requi • 
sitos y oondioiones, por la oantidad de . . . 

(Aquí l a proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que nosoex-
preso determinadamente ta cantidad, en 

1 pesetas y céntimos, esorita en letra, por la 

que se compromete el proponente à la 
ejeouoión de las obras, asi comò loda 
aquellaen que se afiada algana clausula). 

(Feoha y firma del proponente). 
301.—630. 

;¿ont8 da Piedad y C^a i z Ahorras 
de ]VIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 149.567 pesetas, por 
1 755 imposioiones, délas ouales son nue
vas 243, y se han satisfeoho por oapital é 
interés 209.669 pesetas, á solicitud de 522 
imponentes, 233 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Octubre de 1901.=El Di
rector, José Alvarez Marino. 

300.—512. 
m t m i m i 

Administración da H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Contribución sobre la riqueza urbana 
C I R C U L A S 

No habiéndolo verificado dentro del 
plazo reglamentario la Exorna. Diputa
ción provincial, el Exorno. Sr. Delegado 
de Hacienda ha dado su aprobación al re
partimiento de la contribución sobre Is 
riqueza urbana que en el próximo aflo de 
1902 corresponde satisfaoer á los pueblos 
de esta provincia. Dicho reparto, que se 
inserta á continuación, ha sido formado 
por esta ofioina de las 9.683 929 pesetas 
que ha sefialado la Direooión general de 
Contribuciones en su orden circular de 
14 de Septiembre próximo pasado, sobre 

loa 55 .052 .544 '84 pesetas á que a9ci e t l d 

la riqueza urbana de los pueblos q a e 

tienen aprobados sus Registros fisoale^ 
saber: 9.416.612 pesetas, al tipo de i7.ll} 
por 100 máximo legal sobre los p e 8 e t 

53.809.210 ,81 qae importa la riqueza * 
los poeblos que figuran en la seooióo pT\ 
mera, y 267.317 pesetas, al tipo de 2i J 
por 100 sobre las 1 243 334'Oi peseta* 
que es la riqueza de los términos mum' 
cipales que tributan por la segunda 6eo! 
oión, en la máxima proporoión de 23 
por 100. 

Los Ayuntamientos y Juntas pericia, 
les formarán seguidamente oon arreglo á 
modelo que se inserta los repartos degQ8 

respeotivos términos ajustándose á la» 
disposiciones del Reglamento de 3 0 d e 

Septiembre 1885 y á las reglas ccntenU 
das en oiroular inserta en el BOLETIN OH. 
OÍALI publicado al mismo tiempo que el 
repartimiento de rústica, que son aplica, 
bles á la formación del de urbana, lo 
mismo con respecto á oupo, recargo nw-
nioipal, partidas fallidas, reclamaoidn de 
agravios, distribución del líquido repar* 
ti Jo en cuotas anuales, semestrales y tri
mestrales, reintegro etc., que en lo que 
se refiere á plazo de presentación y res
ponsabilidades por la demora ó defioien-
oia en el oumplimiento del servicio. 

Se recuerda á diohas Corporaciones 
que, lo mismo que el reoargo munioipal, 
el de una déoima adioional sólo debe gi
r a r s e s o b r o el oupo del Tesoro. 

Madrid 10 de Octubre de 1901.=El Ad-
ministrador de Hacienda, A. Válganos. 

299.-456. 

M O D E D O Q U E # E C I T A 

PROVINCIA DE AÑO DE 1002 DISTRITO MUNICIPAL DE 

R E P A R T I M I B H T O individual que forma - ~ de las peseta 
que por la contribución territorial, por rústica y pecuaria le correspondo satisfacer «obre 
la riqueza imponible de pesetas de este distrito para el afio di 
1902 y demás conceptos que se expresan. 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA HawndaJoi fom'Uroi Fmími 1 t*\m 

Pesetas C t s i v - i - u s O . 

RIQUEZA J Colonia 

1 
PcbCtAA 

Contribución para el Tesoro al por 100 B Obre la riqueza rústica c n l * 
nía y pecuaria, imponible de este distrito, con inclusión del i S r ^ S Ó 
para premio de cobranza y gaatoa de comprobación... . *** 1 0 0 

Aumepto del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo' múnidnaV 
BI¡ ÍA"JV~ L " L ?° P R E M Í ° ^ hwsSgSZyP

col 

A U M E N T O . . 

TOTAL GENBRAL. 

BAJA Por el i > n r J ( V i ^ 1 
la localidad en años anteriores» „ ¡ l .? 8 U m M r«P»rtidaa de más 

TOTAL LÍQUIDO 1 REPARTIR, . 

01! 

OH 

http://i7.ll%7d


Repartimiento indiv idual de las releíalas pesetas 

Número 

do 

ordo : CONTRIBUYENTES 

NÚMERO 

COIl quo figU 

ran on ol ami 

Uaramionto ó 

apéndice do 

rectificación 

VECINDAD 

CONTRI BUY EXT K« 

Riqueza 

rústica y 

colonia 

Pesetas 

Riquoza 

pecuaria 

Pesetas 

X Q ' r . V H , 

do la riqueza 

rústica, co

lonia y pe

cuaria 

Pesetas 

CUPO 
do contribución 
para el Tesoro al 

por 1 0 0 
do gravamen de 
la riquoza rústi
ca, colonia y pe
cuaria cou inclu
sión del 1 por 
1 0 0 para pre

mio do cobranza 
y gastos 

do comprobación 

Pesetas 

RECARGO 
de por 100 
«obre la cifra an
terior para aton-
ciones d-íl prosu-
puesto municipal 
en el que va in
cluido ol premio 
do administra

ción, investiga
ción y cobranza 

Pesetas' 

19 
POR 1 0 0 SOBRE 

lariqu>za impouiblo 
para cubrir partidas 
fallidas aprobndas, 
y las suman que por j 
orror, desprecio do; 
fracciones decimalos' 
ó perdón de contri
buciones so repartie
ron do menos en el 
año anterior, dedu
cido el pjr 1 0 0 de 
lo repartido do más 
on el mismo periodo 

Pételas 

RECARGOS 
a determinados 

contribuyentes k 
virtud do d¡apo
siciones dn la Ad
ministración por 
defectos como 

tidos en repartos 
anteriores 

Pesetas 

1 9 1 3 ì a . C U O T A S C U O T A S 

B A J A S 
ta IO 1 7 

T O T A L 

por indomni-
zacionos & do

tarmi invio* 
contri buyen-
tos por defoo-
tos cometidos 
on reparto» 
antoiioves 

Liquido 

quo 
corres

ponden ro-
caudar 

a n u a l -
monto 

que 
porros-

ponden IO 
caudar 

semestral-
monte 

que 
corres

ponden re
caudar 

al triiiio-i-
tre 

& ropartir 

por indomni-
zacionos & do

tarmi invio* 
contri buyen-
tos por defoo-
tos cometidos 
on reparto» 
antoiioves 

ropartido 

quo 
corres

ponden ro-
caudar 

a n u a l -
monto 

que 
porros-

ponden IO 
caudar 

semestral-
monte 

que 
corres

ponden re
caudar 

al triiiio-i-
tre 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas pesetas Pesetas 

NOTA 

OTRA 

< a ando ol tanto por 10() de lo roparti lo do mas en la LOEALIDRID fuese m.-iyor que ei tonto por 100 de lo repartido de menos, fallidas y demAs conceptos que figuran en la casilla núra. 10, se suprimirá é 3 t a ; y des 

pués de la del loiai d repaTtir, se pondrá otra con ol siguiente epigraíV; «Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad en e! aüo anterior, deducido el taatp por 100 de las fallidas y domas oonoeptoft 

repartidos de MENOS EN el mismo periodo.» 

Las cuotas que se recaudarán auualmente son basta las de tres pesetas inclusive-, las semestrales las de tres á seis, y las que han de cobrarse por trimestre las que exceden de seis pesetas. 
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WHISTRfiCIÍH DE HHGIENÜH DE LH PBOYINCIO DE ÜIHDBID 
EEPABTiMiENTo/orwi^poresta, Administración délas 9 083.939 pesetas del cupo que por la expresada contribución lia correspondido á cada pueblo para el m**~¡ 

ano, según la Real orden de Agosto último y Circular de la Dirección general de Contribuciones de 14 del actual. ""Motu* 

Jíomoro 
<Je 

orden 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
81 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
4 0 

DISTRITOS MUNICIPALES 

S e c c i ó n I .*—Tipo m á - x i m o , 
I?450 p o r 100, que l o e s 
p a r a 1902. 

Madrid 
Aiahrir 
Alcorcen 
Aldea del Fresno 
Arganda. 
Becerrd» • 
BerzoRa i 
Boadüla del Monte.... 
Boalo 
Cadalso • < 
Ca abanchel A l t o . . . . . 
Collado Mediano 
Corpa . 
El Molar 
U Vellón 
Fuen carral < 
Getafe 
Humanen 
Las Rozas • • 
Legan és 
M ad arcos. 
Mnngirón 
Mejorada del Campo.... 
Moralzarzal 
Pedrezuela 
Pozuelo de A lar con 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón.. . 
Robledo de Chávela.. 
Rozas de Puerto Real . 
San Fernando 
San Martin de la Vega. 
Sieteiglesiaa. • . .» 
Torreión de Velasco.... 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda.» 
Valdeatero 
Valdemorillo *. ••• 
Valdepiélagos 

SUMA LA SECCIÓN l . » . . . . 

S e c c i d o » ' — T i p o m á x i m o , 
»3 10O p o r . — P a r * IDO» 
e l 21*50 p o r 100. 

Riqueza urbana 

declarada. 

Capo de contri
bución para el 

Tesoro a los tipos 
que se dirá, 

incluido el i por 
100 de cobranza 

y comprobación. 

Pesetas Céntimos\Petetas Céntimos 

Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Anclmelo 
Aranjuez 
Arroyomolinos 
Barajas 
Berrueco (El) . . . 
Braojos 
I'..:; r.» 
Camarma de Este nielas.. . . 
Canencia 
"ar baña 

Cenicientos 
Cerccdilla 
Cvrvora de Buitrago 
Chapinería 

iem pozuelos 
Cobefia . 
C'olladu-Villalba 
C -Imenar Viejo 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El l<tmo 
El Escorial do Abajo 
Estretnera 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Garganta 
Guadalix de la Sierra 
Guadarrama 
Horcajo.. 
Horcejnelo 
La Acebeda 
La ' abrera de Buitrago 
La Sema 
Loznya 
Lozoyuela •••• 
M a n z a n s r e s el Real 
Mraüoreá de la Sierra... • 

52 885.630 
20.000 
12 558 
6.774 

136.722 
7 480 

462 
10.010 08 
7 310 

17.528 
112.872 

14 695 
6.187 

38.792 
7.069 

57 290 
138.769 

8.282 
14 101 

117.421 
796 

1.288 
20 304 
4.487 33 
5.692 

74 279 
13.317 
2.322 40 

20.259 
7.180 

13.540 
22 728 
1.807 

21.849 
6.444 
1 804 
6 813 

22.157 
8 702 

53 809 210 81 

1 761 
168 916 
21.592 
2 910 25 

194.386 50 
2 653 

35 671 
2 881 
4.797 

11 918 21 
6 869 
7 506 

17 937 
8 746 

18 540 
1 160 

16 700 
31.025 
4 955 

15.349 
82 002 

2 787 
11 086 
7 933 
8 667 33 

13 189 
20 680 
9 652 
2 211 
8.178 

16 058 
1 537 
2.123 
1 341 
2 461 
1 618 
6 695 

10 564 
5 774 

25.408 

9.246 
8 
2 
1 

23 
1 

1 
1 
8 

19 
2 
1 
5 
1 

10, 
24 

2 
20. 

12 
8 

3 
1 
2 
3 

8 
1 

1 
3, 

236 25 
500 
196 77 
185 45 

.926 36 

.309 
80 85 

.751 

.279 26 
067 40 

.752 60 

.571 63 

.082 72 
913 60 
237 07 
025 75 
284 58 
574 36 

.467 68 
548 68 
189 30 
224 52 
653 20 
785 22 
996 10 
998 83 
330 47 
406 42 
546 32 
266 60 
869 60 
977 40 
228 72 
736 07 
127 89 
228 20 
192 27 
877 48 
647 86 

9 416 612 

378 61 
36.316 94 

4.642 28 
625 65 

41.793 10 
648 89 

7.669 27 
619 41 

1 031 86 
2 562 42 
1.261 83 
1 61:} ?;» 
3.856 45 
1 880 39 
2.911 10 

249 40 
3 690 50 
6 670 87 
1.065 33 
8 300 03 

17 630 49 
599 21 

2.383 49 
1 689 49 
1 863 48 
2.835 63 
4 446 20 
2 075 18 

475 37 
1 768 27 
3.451 40 

330 45 
456 45 
288 31 
629 12 
346 80 

1 417 92 
2 271 26 
1 241 41 
o 462 72 

Décima adicional 

sobre el cupo 

para el Tesoro. 

Pesetas Céntimo* 

Recargo sobre el 
cupo que 

establezcan 
los Ayuntamientos | P o r . P«t><*« f i l i 

al máximo del I dfs aprobadas 
16 por 100. I y d*,n»is del ar 

ticulo 84 . 

Peseta» Céntimot\Pesetas Céntimos 

a U I E N T O Á LAS CIFRAS A N T E R I O R E S R A J A S Á LAS C T R A S A N T E R I O R E S 

924 623 52 
350 
219 68 
118 55 

2.392 64 
180 90 

8 08 
175 17 
127 93 
306 74 

1.975 26 
257 16 
108 27 
691 86 
123 71 

1 002 68 
2.428 46 

57 43 
246 77 

2.064 87 
18 93 
22 45 

355 32 
78 62 
99 61 

1.299 88 
233 05 

40 64 
364 53 
125 65 
236 95 
397 74 

22 87 
373 61 
112 79 

22 82 
119 23 
387 75 

64 78 

941.661 20 

37 86 
3 631 69 

461 23 
. 62 56 

4.179 31 
54 8ÍI 

766 93 
61 94 

103 14 
258 4 
126 18 
161 38 
385 65 
J88 04 
291 11 

24 94 
359 06 
667 04 
106 63 
330 

1.763 05 
59 92 

238 35 
168 9') 
186 86 
283 66 
444 62 
207 62 
47 64 

176 83 
345 14 
83 05 
46 64 
28 83 
62 91 
34 68 

141 79 
227 13 
124 14 
5 i6 27 

Por los recargos a Por lo repartido 
determinados de más en el año 

contribuyentes. anterior. 

Pesetas Céntimo$\ Pesetas Céntimos 

Por indemnizacio
nes a determi

nados 
contribuyentes. 

Pesetas Céntimos 

607 23 

607 23 

24 04 

TOTAL 

'^«údo r e p a r , ¡ d o 

p*"tasCéntimt 

10 171 466 
3.850 
2.416 44 
1.304 

26.319 
1 439 90 
, « 8 » 
1.926 92 
1 407 18 
3 S74 14 

21.727 86 
2.828 79 
1 190 99 
6.604 9« 
1.360 78 

11 028 33 
26.713 04 

631 76* 
2.714 45 

22.603 56 
153 23 
246 97 

3.908 62 
863 74 

1.095 71 
14.298 71 
2.563 52 

447 06 
8.899 85 
1 382 15 
2.606 4» 
4.876 14 

251 69 
4.109 68 
1.240 68 

251 02 
1.311 60 
4 265 23 

712 63 

10 858.880 43 

416 47 
39.948 63 
6.106 61 

«88 21 
45.972 41 

603 78 
8 436 20 

681 86 
1.158 54 
2 818 66 
1.388 01 
1 775 17 
4 242 10 
2.068 43 
3.202 21 

1Í74 3* 
3 949 66 
7 337 41 
1 171 86 
3 6 8 0 03 

19.393 54 
659 13 

2.621 84 
1.748 44 
2.049 83 
3.119 19 
4.890 82 
2.282 70 

622 91 
1 934 1« 
3.796 54 

363 60 
502 09 
817 14 
682 03 
381 48 

1.569 7 1 

2 498 39 
1 365 55 
6.008 99 
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¡¡lanero 

Ü 

41 
42 
43 
44 
46 
46 
47 
48 
tí 
60 
61 
62 
63 
64 
66 
66 
67 
68 
69 
60 
6*1 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

DISTRITOS HÜRICIPiLES 

Moraleja do Enmedio 
Mestolen 
Naval afu en te 
Navalcarnero 
Navarredonda. 
Navas del Rey 
Paracuellos de Jarais a 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Pinilla del Valle 
Pifmécar 
Qoijorna. 
Kednefia 
Ribatejada 
Robregordo 
San Agastín , 
San Lormzo del Escorial 
San Sebastián de los Reyes... 
Sevilla la Nueva 
SomoBierra. • • •. 
Talamanca 
Tielme» 
Torrelagnna 
VaVUracete 
Valdcmanco 
Valdemaqueda 
Velilladc San Antonio 
Vicalvaro 
Villamanta 
Villamantilla. 
ViUanneva de la Cariada 
Villnnueva del Pardillo 
ViUanneva de Perales 
Villaviciosa de Odón « 

Riqueza urbana 

declarada. 

Pesetas Céntimos 

SUMA, LA SECCIÓN 2.*.. 

4 0 1 0 
2 3 . 6 7 0 

1 .577 
« 0 4 6 0 

2 137 
7 . 6 1 2 
9 . 4 6 8 

1 9 . 1 1 7 
1 . 0 0 0 

6 2 8 
1 . 9 4 0 
2 4 7 7 

8 5 7 
6 . 3 7 0 
8 697 
8 . 8 4 9 7 5 

6 4 6 9 3 
1 7 696 

2 8 6 1 
2 189 

1 1 8 0 3 
7 9 3 1 

4 4 7 1 8 
1 0 . 5 3 2 

2 2 2 4 
1 .231 
7 2 5 6 

2 1 8 0 7 
i 0 2 2 
8 5 7 5 

1 2 . 1 2 4 
8 701 
3 . 1 6 7 

3 0 4 4 7 

Capo de contri 
bución para el 

Tesoro á los tipos 
, que se dirá, 
incluido el t por 
190daC -branza 

y comprobación. 

Pesetas Céntimos 

1 2 4 3 8 3 1 0 4 

1 

862 1 5 
5 0 8 9 0 5 

8 8 9 0 6 
1 7 . 2 9 8 9 0 

4 5 9 46 
1 . 6 3 6 6H 
2 . 0 3 5 62 
4 1 1 0 1 5 

2 1 5 
136 

4 1 7 1 0 
5 3 2 5 6 
184 2 6 

. 1 5 4 5 5 
79-1 8 5 

1 ÍI02 7 0 
1 3 909 

3 8 0 4 6 4 
6 1 5 1 1 
4 7 0 6 4 

2 . 6 3 7 6 4 
1 .705 1 7 
9 . 6 1 4 3 7 
2 2 6 4 3 8 

4 7 * 1 6 
2 6 4 6 7 

1 5 6 0 0 4 
4 6 8 8 5 0 

649 7 3 
1 . 8 4 3 6 8 
2 . 6 0 6 6 6 
1 . 8 7 0 7 1 

6 8 0 9 1 
6 . 5 4 6 29 

2 6 7 8 1 7 

Décima adicional 

sobre el cupo 

para el Tesoro. 

Pesetas Céntimos 

8 6 22 
608 9 0 

3 3 9 0 
729 8 9 

4 5 9 5 
ICS 6 6 
2 0 3 6 6 
4 1 1 01 

2 1 5 0 
1 3 5 0 
41 71 
5 3 26 
1 8 4 3 

115 45 
79 49 

190 27 
. 8 9 0 9 0 

380 46 
61 61 
4 7 0 6 

2 5 3 7 6 
170 62 
961 4 4 
226 4 4 

4 7 8 2 
26 47 

156 
m 8 6 

6 4 9 7 
1 8 4 3 6 
2 6 0 6 7 
187 0 7 

6 8 09 
6 5 4 6 3 

2 6 7 3 1 7 0 

Recargo sobre el 
cupo que 

establezcan 
los Ayuntamientos 

al máximo del 
10 por 100. 

Pesetas Céntimos 

AUOTOÁ LAS CIFRAS AlíTERIORES 

Por partidas falli
da» aprobadas 

y demás del ar
ticulo S í . 

Pssetas Céntimos 

Por los recargos a 
determinados 

contribuyentes. 

•Pesetas Céntimos 

2 4 04 

io 

BAJAS Á LAS CIFRAS ANTERIORES 

Por lo repartido ¡ P ° r »ndemnizacio-
de más en el año 

anterior. 

Pesetas Céntimos 

nes á determi
nados 

contribuyentes. 

Pesetaí Céntimos 

T O T A L 

líquido repartido. 

Pesetas Céntimos 

9 4 8 3 7 
5 . 6 9 7 9 5 

372 9 5 
1 9 0 2 8 7 9 

6 0 5 4 1 
1 8 0 0 2 4 
2 2 3 9 1 8 
4 . 5 2 1 1 6 

2 3 6 6 0 
1 4 8 6 0 
4 5 8 8 1 
6 8 5 8 2 
202 69 

1 . 2 7 0 
8 7 4 3 4 

2 . 0 9 2 9 7 
1 6 2 9 9 9 0 

4 . 1 8 5 1 0 
6 7 6 62 
6 1 7 7 0 

2 791 4 0 
1 8 7 6 69 

1 0 6 7 5 8 1 
2 . 4 9 0 8 2 

6 2 5 9 8 
2 9 1 1 4 

1 7 1 6 0 4 
6 . 1 5 7 3 6 

7 1 4 7 0 
2 0 2 7 9 9 
2 8 6 7 3 3 
2 0 5 7 7 8 

749 
7 . 2 0 0 9 2 

2 9 4 . 0 7 2 74 

I t t n o r o 

U 

orfea 

39 
74 

~m 

JSnma la Sección 1*. 
Wen» la idem 2.*... , 

TOTAL OKKERAL. 

5 3 8 0 9 . 2 1 0 8 1 
1 . 2 4 3 8 3 4 0 4 

5 5 . 0 5 2 . 6 4 4 8 5 

9 4 1 6 6 1 2 
2 6 7 . 8 1 7 

9 6 8 3 . 9 2 9 

9 4 1 661 2 0 
2 6 . 7 3 1 7 0 

9 6 8 . 3 9 2 9 0 

6 0 7 2 8 
2 4 04 

631 2 7 

1 0 368 8 8 0 4 3 
294 0 7 2 74 

1 0 . 6 6 2 . 9 5 3 1 ? • i 

Madrid á 24 de Septiembre de. 1901.=El Administrador de Hacienda, A. Valgaflón. 

d l a 2 | A r í l n ! J n Í 3 ^ a d u r : S R * ú n , 0 Preceptuado en el art. 8 0 del Real decreto de 4 d<* Enero de 1900, en relaoión con el 23 del Re* amanto de oontribaoión territorial vigente el 
el D l a y n H i > - l l e m 6 u l l U n o f Q é r e m i , i d o al examen y aprobación de la Exorna Diputación proviuoial el repartimiento que precede para el Í ño 1902; y habiendo transcurrido 
Procpd í l a 8 q u e l a P r l m e r a citada disposioiOn sefiaU, sin que tenga esta oficina notioia de que aquella Corporación haya aprobado el documento mencionado es 
a o r o W ? t e q í . C ' t e n 0 r d e l o P r e a o r i P l ° e n e l * r t - 26 de: Reglamento dicho, sea elevada al Exorno. Sr. Delegado, á fin do que, si lo encuentra ajustado 4 insirucoiÓD, se sirva 

Noi h y i s p o n e r l a inmediata publicación e n el BOLETÍN or OIAL de la provínola, dando conocimiento á la Dirección general de Contribuciones, 
que d?« l a * n i l t , , - V ' 8 ' r e 8 0 , v e r a —Madrid 10 de Octubre de l901.=Antonio Pujol Torres. = Rubrioado.=Conforme y elévese.=Arturo Vnlgafión =Rubrioado.=Hay un sello 

o e : Administración de Haoienda: Madrid 10 de Octubre de 1901.=^Con la Administración de Haolenda.=Cros.=Rubrioado.=sEs copla.=Valgafión. 

Presidencias judiciales 
Tribunal p r o v i n c i a l de l o C o n t o n -

e i o s o - a d n t i o U t r a l i v o e n Madrid 

Dona Manuela Solares* viuda de don 
Santiago Diego y Arroyo, ha interpuesto 
t 0 - esorito feoha 20 de Septiembre último 
^ ü r s o contencioso-administrativo cou-
, r * el acuerdo q i e dictó en 8 de Ju-

a i o anterior el Gobernador civil de esta 
Pr°vincla, por el que, confirmando lo re
c i t o por el Ayuntamiento en 19 de Oo-
^re de 1900, denegó la renovaoión de 
* Ücencln qoe el L>. Santiago Diego 

y Arroyo te i í s solicitada para oontinuar 
0 0 0 la vaquería establecida en la casa 
^mero 23 de la calle de Segovia. 

* Por mandato expreso del Tribunal, 
° arreglo á lo dispuesto en la regla se

gunda del art. 63 de la Ley sobre ejer 
oioio de la jurlsdicoión ontenciosa, pu
blico este anuncio en el BOLBTIN OFICIAL 
de la provinoia para oonooimiento de los 
que tuviesen interés directo en el nego-
oio y quisieran coadyuvar en él ¿ la Ad 
ministraoióo. 

Madrid 14 de Ootubre de 1901.=E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguil.tr. 

800.—513. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Nioolás Galiana Nadal, segundo 

Teniente del batallón Cazadores de Ma 
drid, núm. 2, Juez instructor del mismo 
y actuando como tal en el expediente de 
pobreza instruido A petición de dofia Ma
nuela Marmol Jiménez, por fallecimiento 
de su hijo en la isla de Cuba. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
la reforila Manuela Marmol Jimónez, pa. 
ra que en el término de veinte dias, cou -
tados desde la publicación de este edioto 
en los perió lióos oficiales, comparezca ¿n 
este Juzgado militar, que tiene su resi 
dencia ofioial en el cuartel de la Mon a f i a 
de esta cor'e, ó dé oonooimiento al m i s m o 
de su residencia aotual, pues asi lo tengo 
acordado en dlligenoia de este día. 

Madrid 14 de Ootubre de 1901.=EI 9 8 -
gundo Teniente Juez intructor, Nioolás 
Galiana. 

301.—529. 

D. Gonzalo García Ruiz de Castañeda, 
primer Teniente del regimiento de infan 
tería Asturias, núm. 31, Juez instructor 
del expediente que se sigue en averigua
ción del paradero del que tué soldado del 
batallón de Cazadores expedicionario a 

Filipinas, núm. 6, Francisco Alvarez 
González. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de las atribuciones que me confiere 
el Código de Justicia militar, cito, llamo 
y emplazo para que en el término de 
treinta días á contar desde la publicaoión 
de la presente requisitoria en el BOLBTIN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, se presen
ten en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Reina Cristina, de esta corte, tos parien
tes del soldado causante del ref -rido ex 
peüente, asi como cuantas personas ten
gan conocimiento de sus circunstancias 
de familia, de su muerte ó desup .rictón, 
podiendo deponer cuanto sepau acerca 
del individuo de reforeuoia aute las Au
toridades más próximas del punto donde 
se hallen. 

Dado en Madrid á 15 do Octubre de 
1901.=Gonzalo García. 

801.—528. 
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VALLADOLID 

D . Ruperto Ramírez Gómez, Capitán 
de infantería, Secretario permanente del 
Juzgado militar de la Capitanía general 
de Castilla la Vieja, del que es Juez ins
tructor el Comandante de caballería don 
Fernando Sanz Trigueros. 

Por l a presente cédula, y de orden de 
Su Señoría, Be oita de comparecencia ante 
este Juzgado y dicbo 5r. Juez al solda
do que fué del batallón de Cazadores, nú
mero 9. expedicionario á Filipinas, Cri. 
santo González Santos, que á su repatria
ción p*s6 á residir á Madrid, y ouya re
sidencia y domicilio se ignoran, al objeto 
de que preste declaración en este expe 
diente informativo sobre responsabilidad 
en el extravio de metálioo que se sigue 
al segundo Teniente de infantería D. Ra« 
món González Román; debiendo el citado 
Crisanto en cuanto llegue á su noticia la 
presente cé lula verificar su presenta
ción á las Autoridades oiviles ó militares 
del punto de su residencia, las que se ser-
viran ponerlo eu conocimiento del señor 
Juez citado al objeto de pruceder según 
expone la ley. 

Dado en Valladolid á 4 de Octubre de 
•1901.=V.° B.°=E1 Comandante Ju»z ins 
tfuotor, Sanz.=Por mandato de Su Seño
ría, Ruperto Ramírez. 

300.—503. 

VIGO 

D. Cáelos Rábido y García, Teniente 
Coronel de caballería, Juez instructor 
dé la Capitanía genera! de Galicia. 

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al soldado que fué del batallón ex
pedicionario, núm. 11, á Filipinas, Ramón 
Hernández Yuste, hijo de Miguel y Joa
quina, natural de Cantagall, provincia de 
Salamanca, avecindado en Madrid, Juz
gado de primera instancia de la Audien
cia, de estado soltero y oficio jornalero» 
d« cuyo soldado ignora este Juzgado su 
paradero, y teniendo que prestar declara
ción en expediente de responsabilidad 
per-el -debitada :>r> . «'-o- -22 ee»»ta voa f de* 
berá comparecer y presentarse en este 
Juzgado, calle del Príncipe, núm. 59. se
gundo piso, en el término de treinta d í a B , 
oontados desde su publicación en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Madrid, Salamanca y 
Pontevedra, ó bien se presentará á la 
Autoridad militar del ponto d*» su residen 
cia t y de no h;>ber ésta lo hará al señor 
Alcalde, haeiéodole-presante dé « M i e n t a á 
este Juzgado para venir en conocimien
to de sn notual paradero, pues a s i lo ten
go acordado en diligencia de es tedia . 

Vigo 9 de Octubre de 1901.= Carlos 
Rubido. 

300 —500. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

En virtud de provideooia dei Sr. Juez 
de primera in<»tancl i ó instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dio-
t ida en el día de hoy en ei sumario que 
se instruye por estafa, se cfta á Franois-» 
co Mel Hernes, subnrrendatarlo que ha si
do de la taberní de la calle del Prado, 
número 3. y cuyo anual patadero se Ig
nora, para que comparezca en su Sala 

audiencia, sita en el Palaolo de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofioia'es, oon ob-
jeto de prestar declaraoión en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo* 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 12 de Octubre de 1 9 0 1 . = 
V . ° B . # = J sé García Roraero.=Ul Escri
bano, P. H„ Lioenoiado Jo>é Reyes. 

300.—4S8 
• I i 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta
da en 8 de los c o r r i e n t e s en el sumario 
que se instruye por hurto á Casimiro Gu
tiérrez, se oita á dioho individuo, que-
se dice vivía en la calle de Almagro, 
núm. 15. solar, en donde ni le conocen ni 
dan razón, para que comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el. Palaolo de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, oonta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
oia'es, oon objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento do ser declarado in
curso en la multa de 25 pesetas con que 
setle conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha co ó parecencia. 

Madrid 12 de Octubre de 1901.=»V.° B.° 
= Molina.=EI Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

301.—526. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por harto de un portamonedas 
d-i piel negra con ocho pesetas treinta y 
cinco céntimos y un billete do ferrocarril 
de Madrid, ú Áranjuez, se cita á la perso
na á quien le fuera sustraído tal portamo
nedas, que parece lo fué á una mujer en 
la puerta de Atocha en la m i n i n a del 
11 del actual, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del término de oin< o días, 
contados desde el siguiente al en que es 
te edicto fuere inserto en los periódicos 
o f i c i a l e s , con objeto deque preste decla
raoión en dioha o tusa; bajo apercibi
miento de ser deolarada incursa en la 
multa de 25 pesetas oon que se la conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras de-

, terminaciones á fin de obligarla á efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 15 de Octubre de 1901.=V.°B.° 
«Mol ina .=Ei Escribano, Pedro Martí
nez Grande. 

3 0 1 . - 5 2 7 . 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en este día en el sumario que se instruye 
por hurto de varias prendas contra Pru -
dencio Garjón EJéz y Juana Salvador 
Ylllanuevn, se cita á las personas á quie
nes puedan pertenecer las prendas si
guientes: 

Una capa de paño azul oon embozos de 
terciopelo de lana azul y encarnado, con 
trenoilla calada. 

Un gabán de entre tiempo, color café 
claro, oon forros de seda del mismo 
oolor. 

Y una bolsa de ouero oon una máqui
na fotográlloa. 

Cuyos efectos fueron sustraídos de IOB 
coches de los tren-s en las Estaciones del 
Norte y Delicias de esta corte, para que 
comparezcan en su Sala audiencia, sita 
en el Paiaoio de los Juzgados, calln del 
General Castaños, dentro del término de 
ooho días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere, inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de reci
birles declaraoión ó instruirlos á ta vez 
de los derechos que les ooncede el articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; baj; apercibimiento de ser declara
dos incursos en la multa de 25 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efeotuar dicha coraparecen-
oia. 

Madrid 8 de Octubre de 1901.=V.° B. c 

= E l Juez de instruooión, Minguez. = El 
Escribano, Antonio González y Ca
rreras. 

300.—490. 

SAN SEBASTIAN 

D. José Larrumbido ó Iriondo, Juez de 
primera i stanoia de esta ciudad de San 
Sebastian y su partido. 

Por el presente edicto se anuncia el fa
llecimiento abiutestato de D. Antonio Ca 
mino y Zubelzu, natural y vecino que fué 
de la villa de Irún y falleció en Madrid el 
día seis do Julio último, ae cita y se llama 
á los que se crean oon derecho á heredar 
le para que dentro del término de trein
ta d iH8 comparezcan en este Juzgado á 
deduoir sus acoiones, bajo apercibimien
to de pararles el perjuioio á que en dere
cho hubiere lugar si no compareciesen; 
así bien, se hace saber por el, presente 
que aspiran á ser declarados herederos 
del expresado D Antonio Camino y Zu
belzu bus her nanos de doble vínculo don 
José Jnsto, doña Ignacia Carlota, doña 
Luisa Antonia y D. Vicente Carlos Cami
no y Zubelzu, naturales y veoinos de 
Irún. 

Dado en San Sebastián á oatoroe de Oo 
tubre de mil novecientos uno. = José 
Larrumbide. = P o r su mandado, Licen-
olado Pedro Matea. 

53.—P. 

Juzgados municipales 

LATINA 

En virtud de provklenoia. del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito do la Latina, se 
oita y llama por término de oinoo días á 
Pilar Liada OIAFIEZ, de veinticuatro años, 
natural de Madrid, provincia de ídem, de 
estrtdo soltera, ocupación sus labores, y 
que dijo vivir en la oalle del Bastero, 
núm. 27, á fia de que comparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito eu 
la calle da las Mtldon idas, número 11, 
principal, para la práctica de una diligen 
oia pendiente en el mismo; aperolbida 
que, de no comparecer, le parará el perjui
cio que haya lu¿ar. 

Madrid 9 de O ¿tubre de 1901 y.° B • 
=Cerquella.=El Seoretarlo, Julián F« r . 
nández Garoía 

298.-834. 

Hospital Militar ás Madrid 

Necesitándose adquirir en este Hoapi. 
tal, dorante el mes de Noviembre prá*j 
mo, los víveres y artículos que á oonti. 
nuación se expresan, en las cantidades 
que exijan las necesidades del servido 
las personas que deseen suministrar al
guno ó todos presentarán sus proposioi0 

nes por esorito en la Comisaría de- Gue. 
rra Intervención de dioho Establecimien
to, acompañando muestras de los artículoi 
cuyo abastecimiento ofrezcan el di* JJI 
del actual. 

La forma de las entregas y condicio
nes qae deben reunir los artíoulos serau 
las que se expresan en el pliego redacta
do al efecto y que se halla de manifiesto 
en esta Comisaria todos los días no feria, 
dos desde las diez de la mafi ina hasta 
las cuatro de la tarde. 

ARTÍCULOS OBJETO DEL CONCURSO 

Primer grupo 

Aceite mineral. 
ídem vegetal de primera. 
Arroz de segunda. 
Azúoar. 
Café. 
Cerveza. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Legia. 
Huevos. 
Jabón común. 
Manteca. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Tooino. 
Velas de esperma. 
Vino oomún. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 

Azucarillo*. 
Bizoochos. 
Carme de vaoa. 
Chuletas de ternera. 
Gallinas. 
Jamón. 
Leohe de oabras. 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Ternera. 
Carabanchel Bajo 14 de Octubre d e 

1901.= El Comisario de guerra, 
Días 8otillos. 

J A » » 

301.—53 l* 

Escuela tipolitográfioa del Hospicio-
• ft* I i l i í o i i o 111« 


